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Protocolo de actuación ante situaciones de consumo, porte y venta de alcohol y drogas 

 

Definiciones: 

• Droga/estupefaciente: Toda sustancia que, al ingresar al organismo, produce cambios en la 

percepción, en las emociones, el juicio o el comportamiento y puede generar en las personas que la 

consume la necesidad d seguir consumiéndola.  

• Uso de Drogas: Modalidad de consumo que no tiene consecuencias graves para la persona, ya sea por 

la cantidad consumida, por la escasa frecuencia o por un estricto control médico (todo uso de droga 

no prescrita por un médico reviste más riesgo).   

• Abuso: cualquier consumo de droga que dañe o amenace la salud física, mental o el bienestar social 

de un individuo, de un grupo social o de la sociedad en general.   

• Porte y/o venta: Dominio o tenencia de droga o estupefaciente ya sea con intención de porte o con 

el ánimo de comercializar dicha sustancia.  

• Rehabilitación: Proceso que busca la superación de los problemas de abuso y/o dependencia de las 

drogas.  

Principios Generales: 

a) El equipo directivo y todo el personal del establecimiento se comprometen a generar condiciones que 

posibiliten el desarrollo de la salud integral de los alumnos.  

b) La comunidad educacional está consciente que el consumo de droga y alcohol impacta en la salud de 

sus integrantes, disminuyendo las capacidades de relaciones sociales, desempeño académico y 

cuidado personal.   

c) Reconociendo que el consumo de drogas representa una amenaza real para el desarrollo de nuestros 

alumnos y apoderados es que el colegio está decidido a asegurar un ambiente libre de droga para 

todos los integrantes de la comunidad educativa, como también apoyarlos en las instancias de 

tratamiento, tanto individual como familiar, si así fuese requerido.   

d) Dado que las acciones de prevención son relevantes para lograr el objetivo propuesto es que se 

implementará una política de prevención a nivel institucional, siendo dada a conocer a toda la 

comunidad.  

  

Procedimientos de actuación 

Con la finalidad de organizar el procedimiento genérico ante la detección de una situación de consumo, 

porte y/o venta de droga o estupefaciente, es que el establecimiento determina actuar de la siguiente 

manera:  

a) Al ser detectado un caso de consumo, porte y/o venta, ya sea por sospecha fundada, confesión del 

propio involucrado o detección de terceros, se realizará derivación al Inspectoría General y/o 

Departamento de Convivencia Escolar, de quien la Encargada procederá a realizar la indagación de los 

hechos, mediante entrevistas con involucrados(as), ofreciendo siempre la privacidad y resguardo, 

tanto de su identidad como de la situación puesta en conocimiento.  
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b) En conjunto con lo anterior, se pondrá en conocimiento al apoderado del estudiante o familiar del 

afectado, siempre buscando entregar información fidedigna y ofreciendo las herramientas que se 

encuentren disponibles para la ayuda necesaria.   

c) De ser considerada la ayuda como aceptada se pondrá en contacto al afectado, su familia o quien lo 

represente, con las instancias pertinentes de apoyo y rehabilitación que el alumno necesite y tenga 

acceso.   

d) Para los efectos de ayuda inmediata el establecimiento interactúa con dos instancias: SENDA – 

PREVIENE y el Servicio de Salud, Policía e Investigaciones de la misma ciudad.  

e) Toda ayuda que se preste al afectado estará sujeta a las condiciones y requisitos que cada instancia 

tenga considerada aplicar, no pudiendo alterar o evitar dichos procedimientos ya que se consideran 

necesarios para el buen desarrollo de los procesos.   

f) Para que la labor de coordinación de las entrevistas, intervenciones y procesos a fines sea efectiva, el 

encargado de convivencia escolar será quien recopile la información, coordine las entrevistas y la 

ayuda entregada tanto por el establecimiento como por las redes de apoyo con las cuales tenga 

relación durante el proceso.  

g) En caso de consumo, porte o venta dentro del establecimiento se considerará el procedimiento 

establecido por la ley 20.000, con especial abordaje de aquellos estudiantes que tuvieran 

responsabilidad penal adolescente, lo cual amerita que los antecedentes sean puestos a disposición 

de Fiscalía o Policía de Investigaciones. De no tener responsabilidad penal y tratándose de una 

situación grave, se realizará demanda en contexto de protección de derechos, esto en coordinación 

con los Tribunales de Familia.  
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